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CSV : GEN-a974-d16e-9742-42ce-64bb-7e2e-86bd-9f09

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : JUAN ANGEL BERBEL GALERA | FECHA : 13/11/2023 10:38 | Sin acción específica
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TRIBUNAL Y CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA 
EXTRAORDINARIA DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 

 
Especialidad: ANÁLISIS Y QUÍMICA INDUSTRIAL 

 
 

TRIBUNAL  
 

▪ Presidente: María Angustias Megías Rodríguez. 

▪ Vocal 1: Juan José Martín Alonso 

▪ Vocal 2: Rahul Nanwani Doulatran Gamgaram  

FECHA Y LUGAR DE LA PRUEBA  
 

▪ Fecha:  jueves 23 de noviembre a las 17:00 horas 

▪ Lugar: IES Enrique Nieto. 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA  
 
Mediante llamamiento único, a la hora indicada se convoca a los aspirantes para la realización de la prueba 
que se detalla a continuación.  
 
Examen tipo Test:  
Consiste en la contestación de 40 preguntas (en un tiempo máximo de 90 minutos) con cuatro posibles 
respuestas de las cuales solo una de ellas es correcta. Penalizarán las respuestas contestadas erróneamente, 
eliminándose una respuesta correcta de cada tres contestadas incorrectamente.  
El contenido de las preguntas se adecuará al temario oficial de la especialidad.  
Para el examen solo se podrá portar material de escritura y calculadora, no se permitirá otro material 
electrónico.  
Tampoco se permitirá el acceso a los aspirantes que no se encuentren presentes a la hora del llamamiento.  
 
La calificación final se establecerá en términos de APTO o NO APTO. 

 
 
 
 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL 
 
 
 
 
Fdo: Juan Ángel Berbel Galera 
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